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SUPER. IN l'ENDENC:lt\ l) EL 

SíST Etv!A r:JNi\NC lERO 

ACTA DE INEXISTENCIA DE REGLAMENTO DE LA LEY PRINCIPAL 

En San Salvador, a las nueve horas con veinte m inutos del tres de noviembre de 2022. el 
infrascrito O ficial de Información de la Superintendencia del Sistema Financiero, HACE 
CONSTAR QUE: 

Esta Superintendencia del Sistema Financiero y el Comité de Apelaciones han sido 
creados por la Ley de Supervisión y Regulación del Sis tema Financiero, la cual está 
contenida en el Decreto Legisla tivo No. 592 de fecha 14 de enero de 2011, publicado en 
el Diario O ficial No. 23, Tomo 390, de fecha 2 de febrero de 20H. 

Los lineamientos 1 y 2 para la publicación de información oficiosa, emit idos por el 
Instituto de Acceso a la Información Pública, con base en el numeral 1 del artículo 10 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP}, establecen la publicación del 
Reglamento de la Ley Principal que rige a la Institución. 

La Ley de Supervisió n y Regulación del Sistema Financiero, ley principal que rige las 
actividades de la Superintendencia del Sistema Financiero y del Comité de Apelaciones 
del Sistema Financiero, no es desarrollada po r un Reglamento, así como que este no ha 
sido emitido por Presidencia de la República. Por lo tanto, en el marco del articulo 73 de 
la LAIP, el Reglamento de la Ley principal es información inexistente para el período 
comprendido de agosto a octubre de 2022. 

Sin mils que hacer constar. 

Cristian Marcel Menj var Navarrete 
Oficial de Información 

Superintendencia del Sistema Financiero 
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